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BALDEON MARTENEZ. 
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ge Horg0 el. (321. NÚMERO: 2015-09-01-006-P02823 - 

Lo A, '* FACTURA: 002-006-000000363 + * 

. 3» ' "ESCRITURA. PUBLICA -DE 

0 cet REACTIVACION +03! DE * -LA 

COMPAÑÍA 'FACES/BODY S.A. 

EN LIQUIDACIÓN iran 

mo CUANTÍA: INDETERMINADA.-—- 

tiudad”de' Guayaquil, capital de la proviricia del Guayas,'República del 

or, hoy veintiuno'de septiembre del.dos mit quince, ante mi, ABOGADA 

ida, de profesión médico, con domicilio y residentia por esta ciudad, por los 

hos “que: representa de la '""compañía :FACESBODY - S.A. EN 

MQUIDACION, en su calidad de Gerente General, tal como consta de la copia 

fe Msnombramiento, “y “debidamente 'autorizada -pór' la Junta General de 

Fecionistas de la coínpañía, tal como consta de'la copia cértificáda del acta,   
Mcúmentos que acompaña“como habilitantes y que'serán agregadós a la matriz. 

] + Compáreciente es mayor de edad, capaz'para obligarse y contratar, a quien de 

5 lócer doy fe, en virtud de habérme exhibido su documento de identificación. 

Bien'instruida en el objeto y résultados de esta escritura, a la que procede como 

Meda indicado, con amplia y entera libertad, para sú otorgamiento me presentó 

E minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirváse' autorizar en el 

Protocolo” de "Escrituras Públicas a su cargo, una por el cual conste: la 

Keactivación de la Compañía' FACESBODY “S.A. "EN LIQUIDACIÓN: dg 

Fonformidad 'cón"las"clausilas que 'a continuación sé detallar: 'CLAUSY 

e R RA: INTERVINIENTES.-* Comparece, otorga y Susóribe la! i 0 

pe critura “Pública  YULAFIN' ELIZABETH PANCHANA SAN "LU 
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nombre”-y. en representación: de la Compañía FACESBODY 's A 

LIQUIDACIÓN «en su calidad de GERENTE GENERAL, según cond 
nombramiento. y certificación correspondiente que se agrega € incorpo E 
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presente escritura Pública «como documento habilitante y debidafi 

autorizado por: la Junta: General Extraordinaria de Accionistas de fecha «P 

    

    

   
   

    

    

de septiembre del.dos mil quince.: : Copia certificada del Acta de Junta Ge 

Universal antesrmencionada, se la agrega e iucospora a la presente es 3 

como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDEN 
Son, antecedentes del -presente instrumento,: los siguientes: a) La CompR 

FACES£BODY- S.A: (hoy :FACE£BODY -S.A!' EN, :LIQUIDACIONE 

constituyó mediante escritura pública celebrada -el primero de Octubre del q Ñ 
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dos mil nueve, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor A 

Gastón Aycart Vincenzini, inscrita en el. Registro Mercantil del ar : 
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Guayaquil elcinco de Noviembre,del mismo año.- hb) Mediante Resolu dl 

número SCV-INC-DNASD-SD-catorce-cero Cero veintinueve, mil novecienik 

setenta y ocho de fecha trece de Noviembre del dos mil catorce, e inscrita era 

la 
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Registro Mercantil el quince: de Diciembre del dos mil catorce, la Subdireci y 

de Disolución de la Intendencia de Compañía de Guayaquil, procedió a dec s: ¡ 
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y y la Disolución por Inactividad de la Compañía FACESBODY S.A. e) En ses dl 

E $ a] de Junta General, Universal de Accionistas de la Compañía FACESBODY A 

Q EN LIQUIDACIÓN, celebrada el quince de Septiembre, del dos mil quincesh 

ES $ resolvió, reactivar la Compañía, al haber superado la causal por la cual, fK 

ma o disuelta,- . CLAUSULA :. TERCERA: /DECLARACIONES.- Con ld] 

0 > 9 tecedentes expuestos en la clausula anterior, la:compareciente YULA A 

RR 3 a] ELIZABETH PANCHANA SAN LUCAS, por los:derechos que representan. 4 

US $ la Compañía FACES:BODY S.A. EN LIQUIDACIÓN, declara bajo juramenté 

e BR lo «siguiente: UNO) Que en vista de haber superado, la.causal por la cual 

NR AN Compañía fue “disuelta, por este 'instrumento ' declara la Reactivación deWY 

UI q 
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GISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0992645768001 
FACE € BODY S.A. 

OTROS , 
RETIENCION: PANCHANA BAN LUCAS YULAFIN ELIZABETH 

BARCO LEON DIEGO FELIPE 

05/11/2009 FEC. CONSTITUCION: 08/11/2009 

PECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/02/2010 

  

  

  
Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

EN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

DE RETENCIONES EN LA FUENTE   yoR 

  

     

. SÍ 
Ss y 

  INTOS REGISTRADOS: del 001 el 004 

REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 
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Mojado Sort ee! Canton Guayoqui 
An.Oigd vanesa orinar 

  

ha hoc: 0, 

DULEGADO DEL R.U,C. 

Servicio de Rentas Interi.as 
Liroral Sur 

   

        



 
 

SOCIEDADE" 

ESTADO ABERT 

DISPOÉITIVOS 
COS 

FACE £ BODY S.A. 

DE SALUD Y ESTETICA 

FACE 8 BODY S.A. 

MENOR DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PAP" * 
MENOR DE INSTRUMENTOS, JN 
MENOR DE PRODUCTOS F, Y 

Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUÍ_ Cale: 0. 
SOL Edificio: EQUI.IBRRIM Piso: 4 Oficina: 4: 

. 

ICIOS DE TRATAMIENTO   

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

'ON 
ACTIVIDADES DE REMEDIACION AMBIENTAL EN GENERAL Y SIORE»" 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NONBRE COMERCIAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y 
VENTA AL POR MAYOR Y 
VENTA AL POR MA 
SERVI 

RAZON SOCIAL: 

Provintaa: GUAYAS 

ACTIVIDADES DE CON: 

DETRAS DE CASINO 
042107023 

NUMERO RUC 

Z
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thace blen al país! 

 
 
 



     

    

  

    

    
     

      

       

        

  

         

  

      

  

    

FACES BODY S.A. 

1, 22 de diciembre de 2014 

N ELIZABETH PANCHANA SAN LUCAS 

ónsideraciones: 

me informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
BODY S.A., en sesión celebrada el día hoy, resolvió reclegirla a usted para 
fñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía. 

   

Nejercerá dicho cargo por el período de CINCO AÑOS de conformidad al Estatuto 
contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Ntil. Como GERENTE GENERAL le corresponderá ejercer la representación legal, 
al y extrajudicial de la compañía de manera individual y la demás funciones previstas en el 

Social de la compañía. 

   
   

Mipañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 
uayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenziní, el 1 de octubre de 2009, la misma que se 

) en el Registro Mercantil del mismo cantón, el $ de noviembre de 2009. 

'ntamente, 

   remos Tar Sue - 
af SUSANA SAN¡LUCAS JIMENEZ 
RETARIA AD-HOC 

o 

' 

el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía “FACES BODY S.A.” para el 
i éyaquil, 22 de diciembre de 2014, 

a ST SETH PANCRANA SAN LUCAS 
09 08737 

          
dedg to De Canton Govondl    



  

          - ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.751 
FECHA DE REPERTORIO:23/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13: 06 

        

    

  

, 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercani ] 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

  

1.. Con fecha veintitres' de Enero del dos mil quince queda inscpi 

presente Nombramiento de Gerente" General, de la Comff 
FACES:BODY S.A., a favor de YULAFIN ELIZABETH PANC 
SAN LUCAS, de fojas 2.777 a 2.779, Registro de Nombramientos núr 
934. 

    

   

      

  

  
    
      

        

       
      

ORDEN: 3751 
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SIISE IAEA 
AERÁÉXPIMA UA 

    

  

   

EA Orta 
AD. Ón Ceva os $ 

6 REG: dh MERCANTIL wayaquil, 27 de enero de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: d g 4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o M4 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en 'el Art, 4 de la Ley del Sist 4 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



prisas EayrtvidA 

RESOLUCION Na, EVNCONASOSO! 

AB, CARLOTA CAMACHO CORO 
SUBDIRECTORA DETAFOLUDION 

CONSIDERANDO: 

fgrmidad con la establecido en el artículo 213 de lo Constitución de la Rep. 
alce velancia, muito, ituvención y contra que seta de oficio por 

¿so 490 de la Ley de Compañias dispone que la fupecintendaccia de 
económica y financiara que vigile y controla la organización, actividades, 

un las sircunstancias y condiciones establecidas por le ley; 
E . 

Morita Suparirtendante de Compeñías y Valores, eq virtud de lo dispuesta en 
e de la facultad de dectarar le disolución y ardenar la Equidación de las zompal 

do 

X transcurrido más de treinta días desde lu fecha en que fuera de 
de, se encuentran incursas en la causo) de Disolución prevista en el inclso 

PP ES Sener 

0051229 
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“ 0029973 

, la Superintendencia de Compañias y Vafores exun 
ducadano, segón comesponda, 

erganismo Récnico y con mutanomte 
"rol y cación del coment y 

(os y Valores 

decivo vercaro del Act. 380 de la Loy de Compañtlas, se 
Que hablando sido declaradas inactivas, persisten en 

lu la inactividad de las Compañias constantes en arte 
del AIt. 380 de la Ley de Compalas, las siguientes 

    
      MOMENE COMPAA       
  F/04. RITURE DESIGN INTEGRATION La. 

$.Q, WATCHES CORPORATIONS SA, 
PABANSA SA, 
FABOR SA, 

FABIQUIN S.A, 
FABROCORP 5.4. 

” BRBRICA DEARTICIADS METALICOS DEL EDLADOR 
FAMESA, 

FABÍICA DEFDEOS MIRELI SA, 
FABIUCA DE HIELO DURAN € BID. FHIDUCA 

PABNICA METALMIELAMICA DELECUADOR, 
. — PABINTMETALSA, 

PABIICA MACIONAL DE TRANLERS TRAIVES EA. 
FABRICA NILUFA ALI FAMAL SA, 

FABRICACION METALICA FAMET CUIDA. 
, FABTICACION VORSTRAICION DECALZADO PADICAL 
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FARRICACIONES UTMOMEACAS PUTA, 
FABAMÁ 3. A, 

PABUL SA. TOUR EXPRESS 
FABUUSA ZA. 

FACABS.A, FACAISA 
CACIBNODES. A 

FACILCONEX 5,4, FACIUTADORES DECOMERCIO 

FACTO SOLUTIONS $, 4, 
FAENAMIENTO INDUSTRIAL DE AVÍS [FMAVES) 5.4. - 

PABRZASA. 
PAGUSA SA. 

—HONDASA: 
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500 DACONPARIAS Y VALORES 
UBINRECCIÓN 24 DIBOLUCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIBAERO- DOCLANAR distan, le Sreccirilad 2 303 compañias mencionadas en al Consitérando cuarto de e 
asta? cucsas en la causal de Disolución previsth en el inciso tercero del Art, 380 de la Ley de Compañias. 

lo hagan denteo del téreina de dez días po 

ARTICULO TERCAAO.» ORDENAR que afecuegriad esta Rusclución, an el tástaleo de cinco clas, l Registrador Marcar! ode WN 
cargo de Magistro Mercantil del domictio princhsal de las compañías; a) lnserfisa esta Narolución en el Registro a su canto; y, $1 Pong 
rafarencia previstas en el Inciso primero del firtículo 51 de ta Lay de Registro. Cumplido, semará razón Y copia de lo Srtvado y 
upaintendancia de comentas y olna 

talles las formalidades grecenias, tas compañías se pongan EN LIQUIDACION Una vta 
fste proceso a la denominación de laz compañína, se agregarán las palabras “en Sayld 

ARTICULO SIXTO/ PROHIBIR que úl o los y 
Mivartifas que sus fatsltades quebtn ina da) 512 Matar st operaciones que se dalla Pendietes; 2. Cobras los erfio;3. 
obligaciones anteriormente contraldas; y d.- ReBresentara la compañía pera el cumplimiento de los fines indicados. 

ARDCULO JEPTIMO.- DESICNAR Uquidador «de Cada Lia de las compañias que se jidican en el considerando cuarto de esta retaleióga 
respetos represetantes epale y conte [els ls fuculades determinadas a Ley de Compay en los stats de aso 

fin de que efectón tas oparationes de huida q 

ARTICULO OCTAVO» DISPONER que, el tiquidpda acia mu rombrascierto en el sbemino de diez días, contados desde tu aceptación, 
Registo Mercantil o de la propiedad a cargo defitegistro Mercangll del domietlo principal de las compañías, 

ARTÉULO NOVERO- DISPONER que los stocks Registradorás de la Propladad de los cantones donde las compañías tuvieran Dienes 
no hagan daa lnscripciones a anotaciones, al 0 y pre Un tos respectivos contratos al Liquidador designado por esta insitución, 

pla de esta Resolución Al Director Regional del Servicio de Rentas internas del Lisoral Sur, MI 
los Ares conclgulantes. 

ARTÍCULO UNDECIMO- ORDENAR que oñ la Inscripción de la presente Resolución en al Registro Mercicril, la Subdirectora de 
Sociedades de la Suparintaadencia de Compeñida y Vabacer poneds y wgyezdr » de base de daros, los referentes a esta Rasojución. 

CUMPLIDO, lO anterio? rernicasa a esto Despajho copia certificada de usts Resolución, 

NOTIFÍQUESE. DADA y firmada en la Superifiendencia de Compalas y Veloras. en Guayaquil, al 43 HOV 2014 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
AUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

Y LOS DATOS DE ESTA 
88 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
cs e EN HOJA DE SEGURIDAD: 

ASE ADJUNTA       
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Mercántil de Guayaquil 6) | 
PRO DE REPERTORIO:61298 o 
A DE REPERTORIO:15/d1c/2014 o. 
DE REPERTORIO:12:00 

    
    

    
  

    

   

  

    

     
    

    

   

     

  

   

    

   

   

    

   

   
   
     

   

   
  

      
  

           
       

    

   
   

      

     
  

ZN 
1 

ur imiento con lo dispuesto en la Ey, la Registradora Mercantil del 
Guayaquil ha Pr sigalente; — nm = 

'Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
lución N*  SCV-INC-DNASD-SD-1400-29978, dictada el 13 de . 

re del 2014, por la Subdirectora de Disolución, AB. ) 
'A CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución : 

Inactividad) de la(s) compaña(s) mencionadat$) ea Ja misma, de fojas 
291 a 131,293, Registro Mercantil número 5.944, 2.- Se tómñó ñota del 7 

de esta Resolución, al en de la(s) inscripción(es ! ¿ ” margen de la(s) : pción(es) | 

Se excl ye(n) la(s 8): " l 
8 d 

Resolución ¡ 
: 

8): ! 

Motivo : 
Y FECHA CORRECTA DE LA ESCRITURA ES 27/09/2002 ¡ 

FADICAL S.A? kl 
SA CAMBIO DE DOMICILIO A DIJRAN . Á 

SÁ LA NOTARIA CORRECTA ES LA Nx A 
DE ARTÍCULOS METALICOS LA COMP: ESTA CANCELADA “7 e 

FAME . 

HIELO DURAN C.LTDA. — [ CAMBIO DE DOMICILIO A DURAN, . 

SA. CAMBIO DE DOMICILIO.A SANTA ( 
Y 

, . o Í 
ur] : 

    l 

  

VUE RO    

  

    
  

- Ouéyaquil: 13 de Diciembre del 2014 

  

          ( 
Ne 1061594 cor raro 

ao Giga motoeon 

N



   

      

    
   

  

   

     

  

   

  

   

    

   

   

  

   

    

   

  

   
   
   
   

    

   

    

   

    

   

  

   

  

   

      

   
   
   

2 

GTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA : 
ÑIA FACESBODY S.A. CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

idad de Guayaquii, a los quince días del mes de septiembre del año dos mil 
lendo las once horas treinta minutos, en su local ubicado en el Edificio 

úm, Oficina 4, de la Avenida Joaquin Orrantia No. 118 y Avenida Juan Tanca 
ó, se encuentran presentes todos los acélonistas de ta compañía 

ESBODY S.A., estos son: la señora YULAFIN ELIZABETH PANCHANA SAN 
AS, propietaria de cuatrocientas acciones; y la señora ELADIA SUSANA SAN 

IMENEZ, propietaria de cuatrocientas acciones; todas las acciones son 
y nominativas de un dólar cada una. Al encontrarse representado el cien 

lo del capital suscrito y pagado de la compañla FACES BODY S.A., los 
stas presentes están unánimemente de acuerdo eh constituirse en Junta 

l Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artícuto doscientos treinta y 
ño de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente 
gn del día: 1. Conocer y resolver sobre ia Reactivación de la compañía. Actúa 
o Presidente ad-hoc de la Junta, la señora Eladia Susana San Lucas Jimenez, y 
la como Secretaria la señora Yulafin Elizabeth Panchana San Lucas, en su calidad 

nte General de la compañía. La Presidenta ad-hoc dispone que la señora 
ría verifique la lista de asistentes a la sesión, efectuado lo cual, constata que 

cuentra el ciento por ciento (100%) del capital pagado de la compañía; por lo 
Presidenta ad-hoc deciara instalada la sesión y dispone que se proceda a tratar 

nico punto del orden del día que fuera aprobado por unanimidad por los 
istas de la Compañía. Punto Único: Toma la palabra la señora Yutafin 

beth Panchana San Lucas y manifiesta a la Junta, que la Superintendencia de 
pañlas, mediante Resolución No. 29978 del trece de noviembre del dos mil 

, Inscrita en el Registro Mercantil con el No, 5944 el quince de diciembre del 
mi catorce, declaró disuelta a la compañía FACESBODY S.A. Asi mismo, 
iflesta a la Junta sobre la necesidad de reactivaria para pode continuar con los 
ociós de la misma y que este tenga la misma operacional que tenía. Con los 
ecedentes expuestos y luego de las deliberaciones del caso, la Junta General 

fiversal de Accionistas resuelve por unanimidad reactivar ta compañia, 

álmente la Junta Genera! Universa! autoriza a la Gerente General de la Compañía, 
otorgar la correspondiente escritura de reactivación; así como autorizar al Ab. 
ficio Salazar Paz y Miño para que efectúe los trámites tendentes a la aprobación e 

fiscripción de la escritura pública en los correspondientes registros y lleve adelante 
otaciones respectivas.   

hablendo otro asunto que tratar, la Presidenta ad-hoc concade un receso para la 
plaboración del acta. Transcurridos cincuenta minutos, siendo las doce horas con 

Ínte minutos se reinstala la sesión como los mismos asistentes, procediéndose a la 
ra del acta, sin que ninguno de los presentes haya efectuado objeción alguna, por 

que es aprobada unánimemente, firmando para su validez y constancia todos los 
Accionistas concurrentes en unidad de acto. 

adia Susana San Lucas Jimenez Yulafin Elizabeth Panchana San Luc. 
clonista Accionista - Gerente General 

Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretaria de la Junta 
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, parade “esta manera ópérar normlálmente-las' actividades y los 

     

    
   
   
   
    

    

    
   
    

   

   

   

la compañía.- DOS) Declara así imismo bajo la gravedad del 

to que su representada, la compañía FACESBODY S.A. EN 

DACION no tiene contratos de obra pública con el Estado ecuatoriano ni 

Minguna de las instituciones que integran el sector público,- TRES) Queda 

do el abogado Patricio Salazar Paz y Miño para que cumpla con todos 

itos legales para el perfeccionamiento de la presente escritura de 

ón de la compañía FACESBODY S.A. EN LIQUIDACION.- 

e usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y 

Ma de esta escritura, incorpore los documentos habilitantes que en ésta se 

EDS jonan y efectué las anotaciones marginales a que hubiere lugar.- (firma 

le). Abogado Patricio Salazar Paz y Miño.- Registro once mil 

AC De, treinta y tres - Colegio de Abogados del Guayas.- (HASTA AQUÍ 

MT TA).- Es copia.- En consecuencia, el otorgante se afirma en el 

ñ ido de la presente minuta, que se eleva a escritura pública.- Se agregan los   
ntos habilitantes.- Leida que fue esta escritura pública, de principio a fin, 

mí, la Notaria, en clara y alta voz al otorgante, éste la aprueba en todas sus 

, Se afirma, ratifica y firma, en unidad de acto, conmigo, la Notaria, de 

lo cual DOY FE.- 

EACES:BODY S.A. EN LIQUIDACION 

': 0992645768001 

   8 _AFIN ELIZAB PÁNCHANA SAN LUCAS 

C.: 090970873-7 C.V.: 197-0109 

NOTARÍA SEXTA 

DEL GANTON GUAYAQUIL 
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po NOTARÍA XXX 

ib. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FACES BODY S.A. celebrada ante el DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE ESE 

ENTONCES el UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE; he tomado nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-16-0004584, suscrita el 22 DE AGOSTO DEL 2016, por la AB. 

MARIA ELVIRA MALO” CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS   
SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACIÓN DE LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA FACES£BODY S.A. “EN 

LIQUIDACION"”- GUAYAQUIL, 06 DE DICIEMBRE DEL 2016... DOY FE... 

plesicdid 2, 
¡A JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
+ 
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e A 
Nesoras mé Cartón Guys 

ABOGADA OLGA BALDEON MARTINEZ 

RAZON: Doy fe que al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FACESBODY S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, del veintiuno de septiembre de dos mil quince, celebrada ante 

la Notaría Sexta del cantón Guayaquil, hoy a mi cargo, se tomó nota de la 

RESOLUCIÓN — NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004584, 

EMITIDA EL 22/08/2016, QUE DISPONE APROBAR LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FACESBODY S.A. EN 

LIQUIDACIÓN.- Guayaquil, seis de diciembre de dos mil dieciséis.- ¿7 

O == 
ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ 

  
  

  

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL   

 



Factura: 002-008-000003457 20180901006000749 

  

NOTARID(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20160901008000749 

  

  

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON NEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
  
 



  

  

IA 

Qs DA 
Factura: 002-003-000020411 20160901030003586 

  

   

  

   
   
        

   

    

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030003588 

* 

  

   
'TARIO(A) JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
   

 



   

  

   

    

REPERTORIO: 83,723 
FECHA DE REPERTORIO:23/d4c/2016, 
HORA DÉ. AEFERTORIO: 10:33. 

    

En cumplimiento con 10 dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil,-ha inscrito lo siguiente: —.- 

1.- Con fecha veintitrés de Diciembre del dos mil dieciséis en / 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N". SCVS-INC-DNASD- 
SAS-16-0004584, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios 
y Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 22 de 
agosto del 2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: FACESBODY S.A., de fojas 58.086 a 58,100, 
Registro Mercantil número 5.025, 2.- Se efectuaron anotaciones al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 53723 

MIA RILI GUN TPARILODI NOA 

E 
: II ERAS A ECISTRO MERCANTIL     ALU RINES 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

IAE AS 
Guayaquil, 29 de diciembre de 2016 

REVISADO 5 

    
Ne0011044   
 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

06 FEB 2517 
RECIBIDO 

HO a HA a Firma; 

 



  

. 

PU IA TALAR: 

UPERINTENDENC TA 
DA COMPAÑÍAS VALORES Y SGL AOS,     

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- N(045S4 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029978 del 13 de noviembre 
del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se 
declaró la disolución de varlas compañías, entre las que se encuentra FACESABODY S.A., por 

encontrarse incursa en lo previsto en el tercer Inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 

económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 

disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 

establecidas por ta ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la 

causa de disolución, la compañta que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 

hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre 

que se hublere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 

Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la 

liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación 
y cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañias 
extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 

Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena ta cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 

reactivarse, previo el cumplimiento de tas solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 

y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada 
FACE8:BODY S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública 
de reactivación otorgada ante lal Notaria Sexta del cantón Guayaquil, el 21 de septiembre del 
2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe 
favorable Mo. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-001224-M de 18 de agosto del 2016, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 del 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

 



4 
RL Le AMADOR 

    
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía denominada 

FACESBODY S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de Jo dispuesto en el 
artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura 
que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que ei funcionario que tenga a su cargo el Registro 

Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente 

Resolución en el Registro a su cargo;  b) Cancele la inscripción del nombramiento de 

Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 

primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 

remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el 

Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de 

esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copla 

certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en Guayaquil, 

  

mr 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DI   

  

RL 
ExXp.136004 
T-30911-2015   
 



  

ERRE 051 

Factura: 002-002-000009727 20160901006000768 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901008000788 

. OLGA BALDEON MARTINEZ 

21DE t 

REACTIVACION DE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0911993954 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-09-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PATRICIO SALAZAR PAZ Y MIÑO 

N “IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0911993954 

  

  

        

  

JOBSERVACIONES: ] 

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ | al 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL Noigin Sedo ce Conor “yoyo 

Ap Ugo balceon Marinas 
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r 

A 
Notaria Sera Cartón Guoyoqs 

ABOGADA OLGA BALDEON MARTINEZ 

RAZON: Se otorgó ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, el veintiuno de 

septiembre de dos mil quince, y en fe de ello confiero esta TERCER 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA FACESBODY S.A. EN LIQUIDACION, la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, hoy veintiuno de diciembre de dos pai 

dieciséis, de todo cual DOY FE. - rn 

A, l 

Ñ EE: o pasinsesncr Cir DA 

dE a po Oe ABOGADA OLGA BALDEO 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

        

  

  

  
 



0051224 o, 

LY O 
002-006-000000363 20150901006P02823 

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

== nn — — 
[20150801006P02623 1 

ACTO O CONTRATO: y 

. REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

IRGAMIENTO;: — [21 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

a ia AROTORGADO POR HAD O CIL Na a NOR 
Documento de No. Naclonalld Persoria que le ¡brer/Razón socia! Tlpo intervininete identidad . | identificacalón ad . Calidad . representa 

REPRESENTADO GERENTE 
¡BODYS.A. POR RUC 0992645768001 GENERAL, YULAFIN PANCHANA 

A, > AFAVORDE + 
Documento de No, Nacionalld . Persona que 

bres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación | ad Calidad - representa 

A a A a a 

GUAYAQUIL 'TARQUI 

DOCUMENTO: 

RVACIONES: 

INDETERMINADA 

== a     
  

  

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
    

; 

¿ 
) 
1 
'



NOTABÍA XXX 
db, Jéssica Rodríguez Endara 

NOTARIA    
RAZON, DOY FE, que al margen de la matriz de la lescritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FACEZBODY S.A. cceleada ante el DOCTOR 
] 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE ESE 

ENTONCES el UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE; he tomado nota de lo   dispuesto en el ARTÍCULO «SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-16-0004584, suscrita el 22 DE AGOSTO DEL 2016, por la AB. 

MAKIA ELVIRA MALO* CORDERO DIRECTORA NAGIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que contiene la BACIÓN DE LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA FACE£BODY S.A. “EN 

LIQUIDACION"- GUAYAQUIL, 06 DE DICIEMBRE DEL 2016.- DOY FE.- 

| 

Hiiclitas 
¡A JESSICA RODRIGUEZ END.           

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
, | 

| 
| 

|



—lal 

_ ABOGADA OLGA HALONON MARTINEZ 

RAZON: Doy fe que al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FACESBODY S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, del veintiuno de septiembre de dos mil quince, celebrada ante 

la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, hoy a mi cargo, se tomó nota de la 

RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004584, 

EMITIDA EL 22/08/2016, QUE DISPONE APROBAR LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FACESBODY S.A. EN 

LIQUIDACIÓN.- Guayaquil, seis de diciembre de dog mil dieciséis.- ec   
| 

O ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

        
 



  

   Factura: 002-008-000003457 20160901 749 

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901008000749 

  

  

AT EAT criar ERE TES, 

    
MANOS 2 TESÓN 

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALOEON NEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 



  

   

   
   

    

     

VA 
Factura: 002-003-000020411 20160901 

  

     
».. a as 

'NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA A 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL z . : 

RAZÓN MARGINAL N* 20160201030003886 d A e. 
MEC O    

     'ARIO(A) RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



; ' ; : bola Difortra Ne MS 
-y Dido ión; AB. MARIA ELVIRA MÁLO CO ADERO, el 22 de 
. 2016, queda inscrita la preseñte escritura pública junto con la 
psi ión antes mencionada, lá triisma qué la. cactivación de la 

- — compañía .denominada: F, CLABODY- ] 
" * Registro Mercánt “húmero 

     

ORDEN: 33773 

oc 

  

A A 

LL 
- . Guayaquil, 29 de diciembre de 2016 - 

  

REVISADO POR: 

e 

       



OS 
DAS La 
JUDICATURA que 

Factura: 002-008-000003662 20170901006C00386 

COPIA DE COMPULSA N* 20170901006C00386 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 3 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 25 DE ENERO DEL 2017, (13:28). 

  

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   



4. 
Superintendencia de Compañías 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

27/JAN/2017 12 33.08 

      

  

                  

  

    

No Trámite [50911 [3] 

PATRICIO SALAZAR 

Expediente [| 

Razón social. 

ps O 

SubTipo tramite 

REMITE ANOTACION MARGINAL PARA 
CONTINUAR EL TRAMITE DE 
DEACTIVARIAN 

REMITE ANOTACIÓN MARGINAL PARA 
CONTINUAR EL TRAMITE DE REACTIVACION 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET] 
Digitando No de trámite, año y verificador =   
   

   
         
          

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

* 
          
     

   
    

      
        

      
      

    

Fecha 

DO/JAN/2017 140351  Usu. alejandrog 

WM! a     

  

PACESBODYSA A A 

Lolo ro 
SubTipo tramite 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA 

  

            

  

       

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA    

  

   
Digitando No_de trámite, año y y ventficador = 
E el estado de su tramite | Al] Dl


